
, , 
LAS DOS ULTIMAS SESIONES DE LA CAMARA 

DE DIPUTADOS 

El señor Fidencio Sor~a, que era jefe de la imprenta de la 
Cámara de Diputados, hizo la crónica de las dos últimas y me
morables sesiones, con los datos taquigráficos tomados en las 
mismas y que son reveladores. La crónica es la si2'Uiente: 

SESIÓN DEL 9 DE OCTUBRE 

En el curso de la sesión, y después de tratarse algunos asun
tos, el ciudadano secretario dió lectura en seguida a una propo
sición suscrita por la. diputación del Estado de Chiapas, en que 
consulta se interpele al Ejecutivo con respecto a la desapari
ción del señor senador Belisario Domfoguez y que se constitu· 
ya la Cámara en sesión permanente hasta tener el informe so
licitado. 

Se pregunta si se dispensan los trámi tes.-Sí se dispensan. 
-¿Nadie pide la palabra? 

EL CIUDADANO Pum: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Puig. 
EL CIUDADANO PoIG: Sefior: 
Para. que pueda ser verdaderamente eficaz esa proposición, 

debe afiadírsele algo: que la sesión permanente no dure sólo 
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basta que se reciba el informe, porque el informe ya sabemos 
cómo será, sino basta que se reciba el informe y la Cámara to
me las resoluciones del caso. (Aplausos.) 

EL CIUDADANO SECRETARIO: A los iniciadores. 
EL CIUDADANO MARTÍNEZ ROJAS: Estoy conforme. 
EL CIUDADANO SECRETARIO: Los inici11dores de la moción 

por boca del ciudadano Martfnez Rojas, hacen suya la mo
ción del ciud11dano Puig; en consecuencia, suplican a la Cáma
ra les permita retirarla. para presentarla modificada ~n este 
sentido.-Se pregunta si se consiente en que la retiren. -
Si se consiente. 

Presentada la moción reformada, dice nsi: (Leyó.) 
EL CIUDADANO DEL CASTILLO CALDERÓN: Yo pregunto 

por qué conducto, porque no lo dice la proposición, por qué 
conducto se va a hacer la interpelación. Yo creo que esa mo
ción no se debe tratar por la secretaria que se menciona, sino 
por la de Relaciones. 

EL CIUDADANO SECRETARIO: La secretaria se permite in-
formar al señor Del Castillo Calderón, que en la ley reglamen
taria de las secretarias de Estado hay una fracción que dice 
que en los asuntos que tengan que ser tratados por la Cámara 
de Diputados y el Ejecutivo, interviene la secretaría de Gober-

nación. 
EL CIUDADANO MALDONADO: No, señor. 
EL CIUDADANO SECRETARIO: Me permito manifestar, como 

secretario y diputado, al señor diputado Maldonado, que en la 
ley reglamentaria existe un inciso que dice, al tratar de las re
laciones del Ejecutivo con las Cámaras de Diputados y Senado
res, lo siguiente: (Leyó.) 

EL CIUDADANO Mu~oz: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada-

no Muñoz. 
EL CIUDADANO Mu~oz: Señores diputados: 
Como habéis escuchado, la petición que formula la dipu

tación de Chiapas es para que se constituJ'a la Cámara en se· 
sióo vermaoente ha~ta que la comisión que nom~re Vuestra So
beranfa haya obtenido información del secret.ar10 de Gobernn 
ción; y da como fundamento único de su pedimento el que se,> 
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tienen noticias de que el ciudadano senador Belisario Domin
guez, de aquel Estado, ha desaparecido¡ que no ha vuelto a su 
domicilio ni ha concurrido al Senado, y que las noticias se re· 
fieren a que fue aprehendido en el hotel del <Jardín>. 

El pedimento de la diputación de Chiapas es bastante se
rio; y de no tomarse por Vuestra Honorabilidad todas las pre
cauciones para acordar el acuerdo a esta petición, podremos 
quedar en ridfoulo instituyendo una sesión permanente, pues 
es un paso demasiado trascendental el que se pide a Vuestra Ilo
norabilidad, y debe tener mucha discreci~n para conceder esta 
clase de solicitudes. 

En consecuencia, a cansa de que ninguno de los miembros 
de la. diputación ha fundado este dictamen, yo solicitaría que 
lo hicieran, para ver si los datos son bastante fehacientes para 
que la interpelación se lleve a cabo¡ de otra manera, señores 
diputados, estamos a merced de cualquiera hablilla pública o 
noticia ligera, y obligados en lo sucesivo a constituirnos en se
sión permanente. 

Creo que por respeto a Vuestra Honorabilidad deberíais 
exigir de los compañeros que funden su dictamen; y si las ra
zones que aduzcan son de peso y hay presunciones para creer 
que están en lo cierto, naturalmente, por defensa propia~- pnr 
deber, debemos votar favorablemente su solicitud¡ pero si noes 
asi, debemos ser discretos para acceder a los deseos de la dipu
tación de Chiapas. 

EL CIUDADANO GRAJALES: Pido la pR.labra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Grajales. 
EL CIUDADANO GRAJALES: Es verdad, sefiores, diputados, 

que se trata de un 11sunto muy serio; pero lo que no es cierto 
es que la diputación de Chiapas trniga aquí ardides emboza
dos, como quiere llamarlos el señor Muffoz. Me permito mani
festar al señor Muñoz que la diputación de Chiapas se siente 
profundamente ofendida porque uno de los representantes de 
aquella Entidad federativa haya desaparecido de su domicilio. 

Dcspu6s de algunos indicios que verdaderamente no son 
sino para tomar esta medida que tomamos, ha circulado por 
alli, y algún señor diputado tuvo la oportunidad de enseñárme 
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la, una hoja escrita por el señor doctor Belisario Domingu<'Z, 
senador por el Estado de Chiapas. Esa hoja es verdad que está 
escrita en estilo candente. . . . (Voces: iq ue se lea!) No tendría 
yo el menor empacho, señores diputados, en daros gusto; pero 
yo no la conozco; no tengo más que noticias. (Voces: ique se 
lea! ique la lea la secretaría!} 

Pues bien, señores diputados, se me ha informado que esa 
hoja está escrita en estilo candente, y pocos días después de que 
tal afirmación se bacía en el seno de esta Cámara, el doctor Do· 
mÍFlguez ha desaparecido de su domicili<.,; y un infortunado pe
queñuelo, hijito del doctor Domfnguez, ha relatado al señor Fi
gueroa que a las once y media dP la noche de antes de a., er, 
dos policías salieron del hotel del <Jardín> con el señor Domín
guez, que ya estaba durmiendo, y que desde entonces no ha 
vuelto a saber nada de su señoría el senador Domínguez. 

&tos son los antecedentes que tenemos sobre el particular; 
pero celosos, como queremos ser, tanto de la solidaridad que 
debe existir, como de los fueros del Congreso-que al Congreso 
pertenecía también el sefior Domínguez,-nos hemos apresura
do a hacer esta moción a Vuestra Soberanía para que decida si 
en este caso deben tomarse las medidas que nosotros solicita
mos, o bien deben tomarse algunas otras. 

EL CIUDADANO :\fuRoz: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciud:1da· 

no Muñoz. 
EL CIUDADANO .MuRoz: Señores diputados: 
Habréis escuchado que uno de los honorables miembros de 

la diputación de Chiapas ha dicho que se sentía lastimada. tun 
distinguida diputación porque se le había creído capoz de traer 
ardides a la Cámara. 

En mi discurso no be pronunciado la palabra ARDIDES; be 
dicho que la Cámara podía ser víctima de una noticia ligera; y 
tuve derecho para suponerlo así, porque antes de que tan hono
rable diputado hiciera uso de la palRbraante Vuestra oberanía, 
no se decía. en dicha iniciativa más que se tenían noticias; y aho
ra nos ha dicho que otro miembro de esta Cámara ha tenido 
aviso del hijo del senador Domínguez que su padre había sido 
aprehendido por la policía en el hotel del <Jardín>. E~to debía 
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haberlo dicho para fundar su petición antes de que yo llamara la 
atención de Vuestra Soberanía acerca de los términos vagos y 
poco concisos de su solicitud. 

En consecuencia, señores diputados, creo que después de 
haber escuchado al señor diputado por Chiopas, tenemos dere
cho de interpelar al Ejecutivo por qué ha sido detenido este se
nador, y obligarlo a que conteste por medio de una comisión 
que se nombre al efecto; pero no creo el asunto tan trascenden· 
tal y grave para que nos erijamos en sesión permanente. (Vo
ces: lcómo no?; s~ si.) 

i Vuestra Soberanía resuelve lo contrario, tendré que su
jetarme a sus deseos¡ pero digo que no es tan urgente y tan gra
ve, porque . . . . (Voces: ¿cómo no, hombre? !por solidaridad!) 

En consecuencia, señores diputados, vosotros resolveréis 
lo que os plazca; estáis en vuestro derecho para acordarlo. 

EL CIUDADANO BORDES MANGEL: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada· 

no Bordes Mangel. 
EL CIUDADANO BORDES MANGEL: eñor~s diputados: 
Ante todo, no quiero que se vaya a creer ni remotamente 

que trato de estorbar la acción de la Cámara, no sólo justa, sino 
debida indudablemente; pero debo hacer una aclaraci6n, que 
tal vez no es del conocimiento de todos los señores diputados, 
cuando menos para demostrar que la misma solidaridad que hay 
entre nosotros, existe en el Senado. Por el respetable conducto 
de algún senador acaba de llegar a mis noticias que igual 
acuerdo se tomó en el Senado, y se nombró una comisión que 
se acercara al Ejecutivo a fin de investigar el paradero del señor 
senador Domínguez. 

Esto es cuanto tenía que indicar. 
EL CIUDADANO PuIG: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la. palabra el ciudada

no Puig. 
EL CIUDADANO Pum: En la proposición que se presenta 

hay unas palabras que pueden estorbar el resultado de esta ave
iguaci6n, o por lo menos pueden facilitar una respuesta eva&i

va. Se dice que el señor Domfnguez fue aprehendido por lapo
licía; en verdad hay que decir que el seffor Domínguez parece 
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que no fue aprehendido por la policía; se dice que no eran agen· 
tes del cuerpo policíaco los que efectuaron la aprehensión. Por 
lo mismo, pedimos a la comisión que va a pedir estos informes, 
reciba las seguridades del ministro de Gobernación y del jefe 
de la policía de que ninguno de sus miembros ha efectuado la 
aprehensión del señor senador Domínguez. 

Podría parecer que quedaba destruida nuestra aseveración 
o la aseveración de la diputación de Chiapas, puesto que se 
puede asegurar, y la policía esté tal vez en aptitud de demos
trarlo, que ninguno de sas miembros ha efectuado la aprehen
sión. Por lo mismo, es necesario que se retiren estas palabras y 
se diga que ha sido aprehendido, sin saber por qué orden. De 
este modo ya no bastará el simple informe del señor inspector 
general de policía o del señor mmistro de Gobernación para des
truir la aseveración de que el señor senador Domínguez fue 
aprehendido en el hotel del <Jnrdfo>. 

EL CIUDADANO GRAJALE : Pido la la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada• 

no Grajales. 
EL CIUDADANO GR..UALES: La diputación de Chiapas ma

nifiesta, por mi conducto, que no tiene inconveniente en ncce
der a hacer la reforma expresada por el ciudadano Puig. 

EL CIUDADANO SECRETARIO: Como lo piden los señores fir
mantes de la proposición, se consulta a la asamblea si les per
mite retirar su proposici6n para presentarla modificada. -Si se 
les permite. -Está presentada con las modificaciones, ~· dice 
así: (Leyó.) 

Continúa a discusión.-¿No hay quien pida la palabra?-En 
votación económica se pregunta si se aprueba. - Los ciudadanos 
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse poner en pie. 
Aprobada. 

SESIÓN PERMANENTE 

EL CIL1)ADANO PRESIDENTE: Se constituye la Cámara en 
sesi6n permanente para resolver sobre la proposición presenta
da, ;r, al efecto, se nombra a los ciudadanos Martfoez Rojas, 
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Grajales, Rovelo Argüello, C. Castellanos y Keri, para que, en 
compañía del secretario Rivera Ce.loca, pasen a la secretaría de 
Gobernación a cumplir su cometido. 

(L1t comisi6n salió a cumplir su cometido, y regresó al po
co tiempo.) 

EL CllIDADANO PRFSIDEXTE: Tiene la palabra, para infor
mar, el ciudadano diputado Martínez Rojas. 

EL CIUDADANO MARTÍNEZ ROJAS: eñores diputados: 
La comisión tuvo la honra de cumplir con su cometido. Hi

cimos l,t interpelación relativa al señor ministro de Goberna
ción, quien nos manifestó la pena que le causaba tal interpela
ción, porque no está nada enterado de estos acontecimientos: él 
tomó posesiónanteayer, y se asegura que el acontecimientopu
sóen ese.misma noche. Sinembargo, nos dijo que tomaba nota e 
iba a consignar el asunto a !ns autoridades judiciales {siseos), pa
m que se emplease la mayor eficacia en la investigación de los 
hechos, añadiendo que él absolutamente tenía parte en tal npre· 
hensión, ni la había ordenado, ni la sabía. 

Como por casualidad estuviese alli el señor gobernador del 
Distrito, lo llamó y lo interpeló también sobre el particular; el 
señor gobernador dijo que no tenia conocimiento del coso (si
seos) y que ni siquiera sabía el nombre del seiiordoctor D< mfn
guez; tomó nota de su nombre y apellido ~- de su carácter de 
senador por el Estado de Chiapas, r nos dijo que él, de acuerdo 
con el señor secretario de Gobernnción, tomnrfa les determina
ciones administrativas del caso para averiguar el paradero del 
señor doctor Domínguez y que estaba seguro de que muy pron· 
to nos podría dar cuenta del resultado. 

Esto es cuanto tengo que informar a la Cámnrn, en cumpli
miento de la comisión que nos confirió. 

EL CICDADAXO ~ ERr: Pido la palabra. 
EL Cil'DAD.\NO PHESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Neri. 
EL CIUDADAXO :"\ ERI: eñores diputados: (Voces y gritos 

en las curules: ;tribunn! itribuna'.) 
EL CIUDADANO Xrnr: Me haré oir desde mi cural. (~uevas 

voces: lno, no; tribuna, tribuna!) 
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EL ClUDADANO NERI desde ln tribuna: Señores diputados: 
Yo creí que al renunciar don Aureliano Urrutia la cartera 

de Gobernación, el procedimiento Zepeda babríase extinguido; 
pero desgraciadamente, señores. el asesinato y el tormento si
guen en pie, y a la lista. de nuestros infortunados compañeros 
Gurrión y Rendón tenemos que agregar el nombre del valien
te senador Belisario Domínguez, a quien no parece que mataron 
hombres, sino chacales que, no contentos con qui ta rle la. vida, de
voraron sus restos, pues su cadáver no parece. (Expectación.) 

Y tiempo es ya, señores, de que digamos al Ejecutivo que 
no se atropella tan fácilmente a un puñado de ciudadanos; que 
estamos aquí como consecuencia del sufragio efectivo. 

Tiempo es ya de poner un parapeto a esos desmanes de 
hombres sin ley y sin conciencia. 

Y vos, ciudadano Reyes, y vos, ciudadano Vera Estañol, 
que sois dos inteligencias, poned vuestros cerebros al servicio 
de la dignidad de este Parlamento. Es muy justo el dolor que 
sentís, ciudadano Reyes, por la. muerte de vuestro hermano; pe
ro es más intenso el dolor que hiere nuestras almas cuando ve 
mos que está abofeteándose a dos manos al Congreso de la 
Unión. (Silencio profundo.) 

Es imposible que sigamos así, perdidas todas nuestras ga• 
rantías; debemos reclamarlas virilmente. Es cierto que el señor 
ministro de Gobernación nos ha recibido con suma cortesía; pe
ro señores, seré franco: no parece sino que somos mendigos que 
tocamos a las puertas de los ministerios pidiendo que, por cari
dad, se respeten nuestros fueros y se respeten nuestras vidas, 
como si ese libro inmortal que besara en sus primeras páginas 
el ardiente sol de Ayutla, estuviese ya hecho pedazos. (Aplau
sos nutridos y gritos de aprobación.) 

Todos hablamos de patria, todos hablamos de ideales, todos 
hablamos de dignidad; y si realmente, señores, amamos esa 
Patria, hoy más entristecida que nunca; si realmente semos dig
nos, formemos un Congreso de valientes, y sigamos tras nues· 
tros ideales de libertad; no importa que encontremos nue~tras 
Termópilas en este camino de peligros en que nos amemza 
constantemente la espada de Victoriano IIu1>rta. (Ovaci6u es
truendosa y golpes en los pupitres.) 
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El Ejecutivo no quiere oír la voz de la razón; no quiere oír 
desde lo alto de sus horcas, en el camino de Cuernavaca, a esos 
infelices que con el cuerpo ennegrecido por la inttmperie y la 
lengua hecha pedazos, le dicen que no es esa la senda para lle
gar a la victoria, J' ciego de ira J' de rencores, atropella nues• 
tros fueros y arranca nuestras vidas. Defendámonos. 

El Ejecutivo ha enarbolado frente a nosotros su bandera 
negra de restirnración, de terror y de infamia; enarbolemos nos
otros frente a él nuestra bandera roja de abnegación, de valor 
.Y de fe. (Aplausos frenéticos que se prolongan por varios se· 
gundos. El diputado Neri es felicitado calurosamente por los 
diputados Reyes, )Iacías, Borrego, Ostos, López Jiménez, 
Alarcón y otros.) 

EL CIUDADANO SECR~TARIO: La solicitud del Estado de 
Chiapas dice: (Leyó.) 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: La diputación de Chiapas tie
ne la palabm por algunos de sus miembros, para proponer al
guna providencia. 

EL CJUDADANO MARTÍNEZ ROJAS: eñores diputados: 
Cuando un juez tiene conocimiento de algún hecho, en que, 

aunque no esté comprobado el cuerpo del delito, hay datos con 
que pueda comprobarse o llegarse al conocimiento de la comi
sión de un delito, se abre un procedimiento que se llama ins
trucción previa o averiguación previa, que tiene por objeto in
vestigar, recoger todos los datos relativos ata comprobación del 
cuerpo del delito, para en seguida proceder a la apertura del 
juicio, es decir, a la incoación del procedimiento. 

Supongamos que el señor doctor-y di1-ro supongamos, por
riue nada tenemos de cierto sobre el particular, más que ligeros 
datos,-no sólo ha desaparecido, sino que ha ~ucumbido, y que 
se trata de un acto oficial; como en ese acto oficial pudieran es
tar ionodados en la responsabilidad altos empleados de la Fede
ración, opino que por el carácter de senador del señor Domín· 
guez y por todas las demás circunstancias del caso, debe proce· 
derse judicialmente; pero por la Cámara de Diputados, es decir, 
por la sección instructora del Gran Jurado; y hncerse una averi. 
guación con el carácter de previa, para que se esclarezca si hay 
delito que perseguir y si es responsable alguno de los altos fun-
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cionarios de la Federación que están sometidos a la Cámara por 
razón del fuero constitucional. Así es que someto a la ilustrada 
deliberación de esta Cámara la proposición en los términos in
dicados antes. 

EL CIUDADANO SECRETARIO: Se pregunta a la Cámara si, 
como lo pide la di putacion de Chiapas, se consigna este caso a 
la sección instructora del Gran Jurado en turno. 

EL CIUDADANO ÜSTOS: Pido la palabra, señor presidente. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Ostos. 
EL cruoADANO ÜSTOS: Señores diputados: 
Con pena me opongo a la proposición de la diputación de 

Chiapas, por dos razones: una vez, con motivo del atentado co 
metido a la soberanía del Estado de Querétaro, esta Cámara in
currió en un error, que es necesario que no se venga cometien 
do frecuentemente: es la aprobaci6n de la Cámara de que se con
signen hechos al Gran Jurado. La Cámara nunca debe consignn r 
hechos, no debe de ser ácusadora, porque en la sección instruc
tora del Gran Jurado no podemos tener voz. Sise trata de con
signar hechos al Gran Jurado, en esta consignación deben me 
diar dos o tres diputados, o algún particular; pero no por enea r
go expreso de la Cámara, pues la proposición es estéril e inefi
caz; el remedio no se encuentra realmente, porque las leyes no 
permiten un procedimiento eficacísimo que dé resultados vh, 
lentos, como lo necesita la medida. Pero recuerdo que la leJ· de 
responsabilidades de funcionarios que gozan de fuero constitu 
cional obliga a. todas las autoridades a respetar In inmunidad 
de estos funcionarios. 

Por tanto, lo que me parece más cuerdo por el momento es 
que esta Cámara dirija una comunicaci6n enérgica al Ejecuti· 
vo, haciéndole presente que debe dictar todas las medidas nece· 
sarias para que se respete la inmunidad del señor senador Beli 
sario Domínguez. (Voces: ¿sira muri6?) 

No sabemos si ya está muerto. (Voces: iprobnblemente ya 
lo está!) 

Seguramente lo está; pero de esta manera va un oficio de 
esta Cámara, y el Ejecutivo se ve obligado a contestarnos el 
oficio dándonos cuenta del resultado de sus g-estiones. 
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En último extremo, el procedimiento, lo digo desde luego, 
no es realmente adecuado, y es un procedimiento que se me 
ocurre a pl'ima Jaciae. En vista de las dificultades de orden 
legd .v práctico, la asamblea está convencida de no llegar a 
tomar medidas necesarias. 

Otra medida: que se nombre una comisión de esta Cámara 
(voces: eso sí; aplausos) para que baga con toda energía y con 
toda virilidad, aunque exponga su propia vida-y para ello 
propongo desde luego mi personalidad,- la averiguación del 
asunto del señor senador Belisario Domfoguez; y si se encuen
tran pruebas de que este senador ha perdido la vida, esa comi
sión, con todo valor civil, debería presentar una acusación 
aunque sea en contra del Primer Magistrado de la República. 
(A.plausos nutridos.) 

EL CIUDADA)IO SECRETARIO: El señor presidente suplica 
al señor representante de Tampico formule por escrito su peti· 
ci6n, para que corra los trámites legales. 

EL CIUDADANO ALARDÍN: Mientras el señor Ostos escribe 
su moción, pido la palabra. 

EL CIUDADANO GALICIA RODRÍGUEZ: Pido la palabra para 
una moción de orden. 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la. palabra, para una 
moción de orden, el ciudadano Galicia Rodrf guez. 

.EL CIUDADANO GALICIA RODRÍGUEZ: Como en el caso del 
nombramiento de la. comisión que acaba de indicar el señor Os
tos, es indispensable que los nombres de las personas que la 
i otegren permanezcan en secreto, pido a Su Señoría se sirva 
suspender la sesión pública para. constituirnos en secreta. (Vo
ces: no, no.) 

EL CIUDADANO SECRETARIO: La presidencia somete a la 
deliberación de la Cámara la proposición del señor Ostos. 

EL CICDADANO GALIC1A RODRÍGUEZ: Pido la palabra para 
una moci6n de orden. 

EL CIUDADANO P. B. ÁLVAREZ: "- eñores diputados: 
La moción que presenta la delegaci6n de Chiapas dice que 

se espera a que re~rese lacomisi6n que se nombr6 para inter
pelar al Ejecutivo, y que se tomen las medidas que vengan al 
caso. 
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8i mal no recuerdo, el sefior Gra.jales, o alguno de los res· 
petables miembros de la diputaci6n de Chiapas, mnnifest6 que 
el sefior Domínguez estaba hospedado en el hotel del <Jardín>, 
con su hijito. Nos estamos acordando del señor Domfoguez; 
pero estamos olvidando a esR. pobre criatura, que no sé en qué 
condiciones se encuentra. Por lo mismo, me permito proponer 
a ustedes nos bagamos cargo de esa pobre criatura, si es que 
en 11éxico no tiene quien se haga cargo de ella, para regresa ria 
a su Estado natal, o para ver si nos hacemos cargo de la mismn. 

EL CIUDADANO GRAJALES: La diputaci6n de Chiapas se 
honra en presentar su profundo respeto al filantr6pico señor 
diputado Álvarez, y no podía esperar otra cosa de los represen
tantes del pueblo cuando se ve a esta diputación angustiada 
por los sucesos que se han denunciado t>.n esta sesi6n; pero 
agradeciendo profundamente el acto piadoso del señor Álvarez, 
me permito manifestar a ustedes que ya la diputaci6n de Cbin· 
pas ha tomado algunas medidas y providencias a ese respecto. 
(Voces: lmuy bien! Aplausos) 

EL CIUDADANO SECRETARIO: Va a presentarse la moci6n 
Ostoc;. 

EL CIUDADANO ÜSTOS: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Ostos. 
EL CIUDADANO OsTos: Seffores diputados: 
Cuando la diputaci6n de Chiapas present6 su proposici6n 

respecto a la interpelaci6n al Ejecutivo, se dispensaron lo!
trámites a esa proposici6n y a la segunda parte que dice: 
<Constitúyase esta Cámara en sesión permanente, etc.> 

Así, pues, se ve que esta parte de tomar las providencies 
del caso ha quedado exenta de toda clase de trámite~, y, en con• 
secuencia, al presentar nosotros esta proposición, ya no pedi
mos se dispensen los trámites. La proposición dice: 

«1\\ N6mbrese una comisión compuesta de cinco diputadcs 
para que haga todas las investigaciones que sean necesarias a 
fin de averiguar el paradero del seííor senador Belisnrio Domín
guez. 

<2'- Invítese al Senado para que nombre una comisi6n J>R· 
ra el mismo objeto. 
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<3\\ La comisi6n de esta Cámara propondrá lo que corres· 
ponda, en vista del resultado de la investigaci6n. 

<41Jo Comuníquese al Ejecutivo este acuerdo para que se sir
va impartir el auxilio que sea necesario a la comisi6n, o comi
siones, en su caso>. 

EL CruDADANO MARTÍNEZ ROJAS: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no .Martfoez Rojas. 
EL CIUDADANO MARTÍNEZ ROJA$: Señores diputados: 
Estoy completamente de acuerdo en lo general con la pro

posici6n del señor diputado Ostos y de los demás honorables di
putados que subscriben la moci6n: pero no estoy conforme en 
que sean cinco o diez los miembros de la comisi6n, porque en 
este caso no se va a hacer nada: las comisiones, según la prácti· 
ca y la experiencia que ya tenemos, son tanto más ineficaces 
cuanto es maror el número de miembros que las componen, 
porque difícilmente se reúnen r el resultado práctico es nulo: 
la comisi6n agraria, que se compone de quince diputados, no ha 
podido hacer gran cosa. Así es que pido a los señores diputa· 
dos, para hacer algo práctico, que sean tres solamente los di
putados; de lo contrario, no se hará na.da. 

EL CfUDADANO SECRETARIO: Continúa. la discusi6n. 
EL CIUDADANO ÜSTOS: Los iniciadores de la proposici6n 

están conformes con las observaciones del seiíor Martínez Ro· 
jas, y parece conveniente que se reduzca. el número de miem
bros de las comisiones a tres, porque mientras menos sea el nú
mero de ellos, será más expedita. su acci6n; por consiguiente, 
pido permiso para reformar esa proposici6n en el sentido de 
que sean tres miembros en lugar de cinco. 

Et CIUDADANO HERNÁNDEZ JÁOREGUI: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Hernández Jáuregui. 
EL CIUDADANO HERNÁNDEZ JÁUREGUI: Señores diputa

dos: 
No solamente el caso del seffor senador Belisario Domín

gaez debe preocupar a la. Representaci6n Nacional; ya es eviden 
te que sobre la mayoría de los miembros de la Representación 
Nacional existe suspensa. la amenaza del Ejecutivo; y ya que se 
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están tomancio determinaciones para poner coto a los desmanes 
del Ejecutivo, yo propongo que la Representación N'acional 
adopte la siguiente medida: 

<Dígase al Ejecutivo que la Representación Nacional, en 
vista de 111. desaparición de algunos de los miembros del Congre
so federal ocurrida en estos últimos días, pone las vidas de los 
diputados y senadores bajo la salvaguardia y custodia del mis
mo Ejecutivo y bajo su más estrecha responsabilidad; y adviér
tasele que si en lo sucesivo se renueva el lamentable caso que 
da motivo a esta determinación, la Cámara decretará celebrar 
sus sesiones donde tenga garantías>. (Aplausos.) 

EL CIUDADANO SECRETARIO: e pregunta a la asamblea si 
dispensa los trámites a esta proposición. (Voces: sí, sí.)-Los 
que estén por la afirmativa, que se sirvan poner de pie. -Sí se 
le dispensan. 

EL CIUDADANO ÜSTOS: Pido la palabra, señor presidente, 
para una moción de orden. 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada
no Ostos. 

EL CIUDADANO ÜSTOS: uplico a la secretaría que se sirva 
decir en qué estado se encuentra la proposición anterior. 

EL ClUDADANO SECRETARIO: La secretaría informa que 
primero se tiene que acabar de discutir la moción Ostos. -Con
tinúa la discusión. 

EL CIUDADANO JASSO: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Jasso. 
EL CIUDADANO JASSO: La iniciativa Ostos dice se comu

nique al Ejecutivo el acuerdo de la comisión nombrada para in
vestigar el paradero del señor senador Domfoguez; y yo pro
pongo que a esa parte se agrPgue la iniciativa presentada por 
el señor ,J áu regu i. 

EL CIUDADANO ÜSTOS: Los autores de la primera propo
sición la retiran, y suplican al señor diputado Hernández Jáu
regui retire la suya para englobarlas en una sola. 

EL CIUDADANO SECRETARIO: El señor presidente suplica a 
los señores representantes no abandonen el salón, porque todo
víu se está en sesión permanente. 
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EL CIUDADANO GUZMÁN: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Guzmán. 
EL CIUDADANO Guz~tÁN: Para una moción de orden. 
Yo rogaría al señor presidente nombrara una comisión que 

se acercara al Senado, r que nos constituyéramos en congreso 
general para tratar este delicado asunto. (Voces: no, no.) 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: írvase presentar Su eñoría 
su iniciativa por escrito, para tramitarla como es debido. 

EL CIUDADANO SECRETARIO: Como lo pide el autor de la 
propo~ición tse le concede permiso para retirarla.?-Sí se le con
cede. -Queda modificada en los términos siguientes: 

<Pedimos a la Cámara se sirva aprobar las siguientes pro 
posiciones: 

<1 ~ Nómbrese una comisión, compuesta de tres diputados, 
para que baga todas las investigaciones que sean necesarias a 
fin de averiguar el paradero del señor senador Belis11rio Domfo
gllez, y con todas las facultades que a juicio de la misma comi
sión sean del caso. 

<2~ Invítese al enado para que nombre una comisi6n de 
su seno para el mismo objeto. 

«;~~ La comisión de esta Cámara propondrá lo que corres· 
ponda, en vista del resultado de la investigación. 

<4~ Comuníquese al Ejecutivo este acuerdo, para que se sir
va impartir el auxilio que sea necesario a la comisión, o comi. 
siones, en su caso; haciéndole saber que la Representación Na
cional pone las vidas de los diputados y senadores bojo la salva
guardia del propio Ejecutivo, que es el que dispone de los ele
mentos necesarios para hacer respetar los fueros que la C<msti
tución otorga a dichos funcionarios. 

<.W Hágase saber al mismo Ejecutivo quE', en caso de que 
ucontezc1t una nueva desaparición de algún diputado o senador 
sin que la Representación :N"acional tenga la explicación del ca
so, esta misma Representación se verá obligada a celebrar sus 
sesiones donde encuentre garantías. 

< alón de sesiones de la Cámara de Diputados.- iiéxico, 
9 de octubre de 19la.-.lldurlt'd() NU'i.-.Mi(J11d Iltnuindtz 
Jrim·c(Jui. -Luis O. Ou·wuín. -)[arcos Lóptz Ji111t'11ez. Jon

Tollilo n.- 2~ 
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quín .Ramos .Roa. - Manuel E. Héndez. - Maca1'1·o González. 
-Emilio Lépez.-8ilvesfrtAnaya. ·-Ped1·0Gali'ciaRod1·iuuez. 
-.Armando Z. Ostos. - Manuel Orij'el. -Anfonio Ancona illbc1· 
tos. -Alfredo Ortega. -A11gel Rivera Ca loco. -Isaac Bar1•aa. 
- Enrique Bo1·des Mangel. - Em•ique Luna y Román. -Jaús 
Xunguía 8antoyo. -Jerónimo López dt Lle1•go.-RicM·do 
Ramírez. - Carlos ..J.ldeco>. 

Continúa la discusión.-¿No hay quien pida la palabra? 
EL CIUDADANO Ríos: Desearía agregar a esa moción otra 

proposición, diciendo que se facilitara toda clase de auxilios 
económicos por la tesorería de la Cámara a esa comi!,ión. 

EL CJll)ADANO DE LA MORA: ¿Con cargo a qué partida? 
EL CIUDADANO Ríos: A gastos extraordinarios. 
EL CIUDADANO ÜSTOS: Los autores de la proposición, por 

tratarse de un punto que afecta, no sólo a esta Representación 
Nacional, sino a la Cámara de Senadores y a toda República, no 
quiso poner esa proposición de que se autorice a la comisión pa
ra gastar, a reserva de que esta Cámara cubra los gastos. El se
ñor diputado Ríos hace esa proposición, y pido a esta Cámara 
que por ahora no la apruebe, y en su oportunidad se sabrá si 
son reembolsables esos gastos. 

EL CIUDADANO SECRETARIO: Continúa la discusión. 
La proposición dice así: (Leyó). - Está a discusión.-¿ • o 

bay quien pida la palabra.?-En votación económica se pregun
ta si se aprueba.-Los que estén por la afirmativa, que se sir
van poner de pie.-Aprobada. (Aplausos ruidosísimos.) 

EL CIUDADANO GALINDO Y PrMENTEL: Pido la palabra, 
señor presidente. 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudadn· 
no Galindo y Pimentel. 

EL CIUDADANO GALINDO Y PIMENTEL: Pido que se divida la 
proposición, y la última se separe. (Voces: no, no; lsa está 
aprobada!) 

EL CIUDADANO SECRETARIO: Se suplica que los que estén 
por laafirm!l.tiva, continúen de pie.-Aprobada. (Nuevos aplau
sos.) 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: La presidencia nombm al 
ciudadano Ostos presidente de la comision de investignci6n, en 
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lo relativo a In desaparición del ciudadano senador Domínguez, 
y a los ciudadanos Martínez Rojas y Elorduy, o sean tres 
miembros, como lo pide la tercera proposición. Estos mismos 
señores diputados, acompañados de los seííores López Jiménez, 
Grajales y secretario Palomino, participarán al Senado el mis
mo acuerdo, y al Ejecutivo se le comunicará por escrito. 

EL CIUDADANO HERNÁNDEZJÁUREGUI: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Hernández ,Jáuregui. 
EL CIUDADANO HERNÁNDEZ JÁUREGUI: Como la proposi

ción aprobada por la Cámara está mal redactada, por la pre
mu rn con que fue escrita, suplico al señor presidente ordene a 
la Secretaría la corrija, n efecto de que se comunique al Eje
cutivo. 

EL CIUDADANO SECRETARIO: A la segunda Comisión de 
Corrección de Estilo. (Voces: no, no; ique se corrija luego!)
Como lo pide el ciudadano Hernández Jáuregui. 

EL CIUDADANO ELORDUY: Pido la palabra. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada

no Elorduy. 
EL CIUDADANO ELORDGY: Pedí la palabra únicamente pa

ra hacer a la Cámara la siguiente observación: be sido nom· 
brado en la comisión de investigación sobre los acontecimien
tos relativos a la desaparición del señor senador Domínguez. 
No rehuyo la comisión; pero creo que los diputados de Chia
pas son los que pueden tener mayor número de indicios y 
ma.vores facilidades para esta investigación. No hay en la co· 
misión más que un diputado de Chiapas: el señor Martínez Ro
jas; en consecuencia, me parece pertinente que en lugar mío 
se nombre a alguna. de las personas de Chiapas, repito, por la 
razón que he dicho. 

EL CIUDADANO PRE,.C,IDENTE: La presidencia se fijó en el 
señor Elorduy para formar parte de osa comisión, porque de 
todos son conocidos la energía y carácter con que procede en 
sus actos el señor Elorduy, y procuró ligar en el conjunto de la 
comisión la respetabilidad del señor Martínez Rojas y vnlentfo 
y oportunidad del señor Ostos y la energía del señor Elorduy. 

La presidencia cree, salvo el mejor parecer de la asamblea, 


